
Expte.N" 63.154/78 (2 Cuer¡;os).---~ 

Bumos AIRES, I 4 ABR 1988 

VISTO el expediente N° 63.154/78 (2 Cuer¡;os), del registro de e~ 

te Ministerio, en el que las autoridaCies del INSTITUTO P:l.IVAJX) INCORPORAOO A 

LA ENSD1ANZA OFIClAL "PADRE LUIS TEZZA" (A-69I) de CAPITAL FEDEFAL, solici ­

tan incor¡;o= 00= alumnos regulares a los Licenciados de Enfermería egre­

sados de distintas universidades, para el cursado del área de Ciencias de 

la Educación ooTTespondientes al plan de estudios denominado "Formaci6n de 

Profesores de Enfenrería" (Resoluci6n Ministerial N" 3.407/85) Y obtener así 

el título de Profesor en Enfermería, y 

CONSIDERANIXl : 

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de profesores oon tí ­

tulo docente para las Eseuelas de Enfermería. 

Que la autorizaci6n de lo solicitado permitirá que al nivel acadé 

JUOO universitario de los Licenciados en Enfernería se SlEl2 formacióh p8­

dig6gica, oon los oonsiguientes beneficios en favor del sistenB educativo y 

de la especialidad enfernería. 

Fbr ello, de conformidad con lo aconsejado por la SUPERINTEliD1N­

CIA NACIONl'J. DE LA ENsEflANZA P:l.IVAII'\ y ate:rlto a las facultades oonferidas 

por el Decreto N°IOl/85, 

EL MINISTRO DE EIUCACION y JUSTICIA 


RESUELVE: 


ARI'IClJJ1l 1°.- Autorizar al lNSTITUro INCORPORAOO DE LA ENSEÑANZA OFIClAL "PA 




• 


DRE LUIS TEZZA" (A-69!) a incorporar COIro alumnos regulares a los Licencia­

dos en Enfermería egresados de distintas universidades del país, para cur­

sar el área de Ciencias de la Educación correspondiente al plan de estudios 

denominado "Formación de Profesores en Enfermería" (Resolución Ministerial 

N° 3.407/85) Y obtener así el título de Profesor de L~ermería. 

AJ{flCULO 2°._ Regístrese, comuní~uese y a la SUPERINrENDL'ICIA NACIONAL 

DE LA ENSEÑANZA ?RIVAffi a sus efectos. 

RESOLUCION N° 5 5 2 

.. OROE F, SAI3ATO 
MI"l-8 RO DE COUCÁCION y JUSTl~ 

, 
K.E. y 1. 


